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Licenciado López: 

Guatemala, 06 de diciembre de 2017 
Oficio No. 167-2017 /METP /CECE/am 

Por este medio me dirijo a usted para dar cumplimiento a lo 
regulado en Jos artículos 39 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, por Jo que Je remito el Dictamen Desfavorable de la 
Iniciativa 5032 Que Dispone Aprobar "Ley del Seguro Agropecuario 
y Condonación de Deuda para Cooperativas Agropecuarias, 
Comunidades Indígenas Dedicadas al Cultivo de la Tierra y Pequeños 
Campesinos que Gocen de la Asistencia Crediticia." para Ja realización 
de Jos tramites correspondientes. 

Al Agradecer su valiosa colaboración. 

Atentamente, 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



DICTAMEN 009-2017 

Dictamen Desfavorable 
Iniciativa No. 5032 

COMISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO EXTERIOR 
INICIATIVA NÚMERO 5032 DE DIRECCIÓN LEGISLATIVA 

QUE DISPONE APROBAR LEY DEL SEGURO AGROPECUARIO Y CONDONACION 
DE DEUDA PARA COOPERATIVAS AGROPECUARIAS, COMUNIDADES 

INDIGENAS DEDICADAS AL CULTIVO DE LA TIERRA Y PEQUEÑOS 
CAMPESINOS QUE GOCEN DE ASISTENCIA CREDITICIA 

HONORABLE PLENO: 

1) ANTECEDENTES: 

El Honorable Pleno del Congreso de la República en sesión celebrada el día 28 de 

abril de 2016, conoció la iniciativa de Ley registrada en Dirección Legislativa con el 

número !:iú32, presentada por los Diputados Alicia Dolores Beltrán López, Elza 

Leonera Cú lsem, Aracely Chavarria Cabrera de Recinos, Víctor Manuel Estrada 

Orellana Mario Alejandro Estrada Ruano y Marleni Matías, la cual dispone aprobar 

13 Ley del Seguro Agropecuario y Condonación de Deuda para Cooperativas 

.11.gropecua ·:as, Co1r unidades Indígenas dedicadas al cultivo de 13 tierr2 y 

pequeños ca:n".:'esinos que gocen de asistencia, por lo que se trasladó a la 

Com•s•1í1 d., Economía y Comercio t:xterior y Comisión de Finanzas Públicas y 

Mweda para su estudio y dictamen correspondiente. 

2) CONTENIDO DEL PROYi:-CTO: 

Guate1raia es Ln'.l de los ;Jaises más vulnerables ante los electos que produce el 

samb'o cli11át•co. E! e)ceso de l'uvia o prolongada sequía trae como consecuencia 
rt 
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Dictamen Desfavorable 
Iniciativa No. 5032 

alteración o pérdida de los ciclos productivos en las cosechas, afectando por igual 

a productos agrícolas agroexportables, de consumo doméstico o lo que es peor, 

cosechas de auto consumo alimentario, poniendo el peligro la seguridad 

alimentaria del país. 

Los Organismos Internacionales crnr cidm~ en que es necesario que todos los 

países, pero sobre todo los del tercer mundo, manejen de forma eficaz y eficiente 

el riesgo asociado con el clima, ya que la incidencia de siniestros respecto a la 

pérdida de cosechas, es una de las principales causas de perpetuación de la 

pobreza. 

Por lo anterior, se hace necesario que los productores nacionales, sobre todo los 

pequeños y medianos productores agrícolas aumenten su capacidad de enfrentar 

adecuadamente el riesgo de pérdida de sus cosechas sobreponiéndose así a los 

siniestros a que nuestro país se encuentra expuesto ante nuestra excesiva 

vulnerabilidad al cambio climático. 

La contratación del seguro agropecuario para los pequeños y medianos 

campesinos guatemaltecos se hace necesaria ya que con ello se protegería sus 

cultivos y animales contra eventos adversos de la naturaleza, así como agilizar la 

recuperación económica de los productores rurales ante el acaecimiento de 

siniestros naturales cuyos efectos negativos 

índices de pobreza y su perpetuación. 
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3) CONSIDERACIONES DE LA CUM!Si•)i1: 
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Dictamen Desfavorable 
Iniciativa No. 5032 

El seguro agropecuario es aquella referida a la protección de animales y 

cultivos específicos contra causas naturales especificas. 

En las compañías aseguradoras se les llaman riesgos asegurables a las 

incertidumbres del clima que puedan ocurrir en cierto momento. Estos riesgos 

asegurables se encuentran definidos en la póliza, o contrato de seguro, con los 

daños específicos que pueden causar al cultivo. Cuando un productor decide 

asegurarse, debe elegir entre los riesgos asegurables contra los cuales desea 

cubrirse. Dependiendo del número de riesgos asegurables y de la ocurrencia 

de los mismos en la zona donl'e se encuentra ubicado el productor, así 

resultará el porcentaje del valor de la suma asegurada que debe pagar el 

productor como prima. 

Los integrantes de la Comisión de Economía y Comercio Exterior al analizar el 

Proyecto de Ley número 5032 que dispone aprobar la Ley del Seguro 

Agropecuario y Condonación de Deuda para Cooperativas Agropecuarias, 

Comunidades Indígenas Dedicadas al Cultivo de la Tierra y Pequeños 

Campesinos, determinaron que una iniciativa de ley que pretenda regular 

contratos de seguros deben ser armónicas con el Decreto Legislativo Número 

25-201 O Ley de la Actividad Aseguradora, que regula lo relativo a la 

constitución, organización, fusión, actividades, operaciones, funcionamiento, 

suspensión de operaciones \' liquidación de las aseguradoras o 

reaseguradoras, así como el registro y control de intermediarios de seguros y 

reaseguros y ajustadores independientes que operan en el país. Ello con el 

objeto de evitar dispersión legal en la actividad aseguradora, seguros y pólizas~ 
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Dictamen Desfavorable 
Iniciativa No. 5032 

En el artículo 5 del proyeczo -Je t! ;;;reto contiene que es Estado de Guatemala 

cubrirá el 70% del costo de la prima en esta clase de seguros, no estableciendo 

la fuente de financiamiento, contraviniendo lo regulado en el artículo 240 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala que regula "Toda ley que 

implique inversiones y gastos del Estado, debe indicar la fuente de dónde se 

tomarán los fondos destinados a cubrirlos .. ". Por lo que los miembros de la 

Comisión consideran que es una iniciativa inconstitucional, inoportuna e 

inconveniente. 

4) DICTAMEN 

En tal virtud, con fundamento en el análisis y consideraciones anteriores y lo que 

para el efecto establecen los artículos 171 literales a) y c) de la Constitución 

Política de la República de Guatemala; y, 39, 40, 41, 111 y 112 de la Ley Orgánica 

del Organismo Legislativo, la Comisión de Economía y Comercio Exterior emite 

DICTAMEN DESFAVORABLE a la Iniciativa de Ley registrada con el número 5032 

que dispone aprobar la Ley de Seguro Agropecuario y Condonación de Deuda para 

Cooperativas Agropecuarias, Comunidades Indígenas Dedicadas al Cultivo de la 

Tierra y Pequeños Campesinos que Gocen de Asistencia Crediticia, por ser un 

Proyecto de Decreto, inoportuno e inconveniente. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y 

C MERCIO EXTERIOR EN LA CIUDAD DE GUATEMALA (,, DEL 

~U.~IJ:zl~~- DE DOS MIL DIECISIETE. 

Presidenta 
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Dictamen Desfavorable 
Iniciativa No. 5032 

]airo Joaquín Flores Divas 

Integrante 

~ Fernando Linares 
Integrante 

Claude Harrnelin de LeóP 

Integr<-ntt· 

juan fvtant't~: Oíaz-Qu:--ári 

lnte5rante 
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José Alejandr e León Maldonado 
lnteg1.ante 

Harolclo Eric Quej Chen 

Integrante 

Carlos Alberto Barreda Taracena 
Integrante 

Dictamen Desfavorable 
Iniciativa No. 5032 

_,., 
)osé Rodrigo Valladares Guillen 

Integrante 

\ 1trhl 

I 

Luís Ferna~:ont 
Integrante 

negro Flores 

Ervin Adim M<Jldonado Malina 

Integrante 
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